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ANEXO A.3 

 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA:    

PARTICIPACIÓN ASYRE 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL DEL PROGRAMA:  

Esta área se confecciona con la idea de acercar a los niños a su entorno local a la vez que disfrutan aprendiendo a través 
del juego y actividades de ocio. En su mayoría estas actividades pretenden ofrecer a todos los niños y niñas la posibilidad 
de disfrutar de actividades lúdico- recreativas que les ayuden a completar de forma divertida y didáctica su tiempo de 
ocio. 

Son una alternativa de tiempo libre para que los niños puedan disfrutar durante las vacaciones escolares de un entorno 
sano, natural y divertido, ampliando así su marco de relaciones interpersonales y adquiriendo habilidades personales. 

Además, está diseñado para investigar, descubrir y estimular en ellos el interés por el medio natural y cultural de su 
entorno, de ahí que el contexto en el que se desarrollan sea de extraordinario valor. 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF):  

ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL “ASYRE”. CIF: G56791783 

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN:  

Niños y niñas en situación o riesgo de exclusión social 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: 60 menores. 

6.- UBICACIÓN DE LAS INSTALACIONES/DEPENDENCIAS: 

• Calle Río Darro número 5, bajo, local B, portal 1, Melilla. 

• Calle Río Darro número 11, local A, portal 4, Melilla. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario de las distintas actividades):  

-Las actividades se realizarán durante los meses de julio y agosto, de lunes a viernes y en horario de 10:00h a 13:30h; 
tendrán una duración de tres semanas por grupo. 

-El horario podría cambiar en función de las necesidades que se presenten, adaptándonos siempre a la disponibilidad 
de las entidades colaboradoras. 

8.- MEMORIA TÉCNICA:   

8.1.- Objetivos generales del programa son: 

- Promover la integración social y cultural de los niños participantes mediante el conocimiento activo de la 
diversidad cultural de Melilla.  

- Fomentar la cohesión social a través del respeto mutuo, la tolerancia y la valoración de las diferencias 
culturales.  

- Contribuir al desarrollo de habilidades sociales y culturales que favorezcan la convivencia y la participación 
activa en la comunidad. 

8.2.- Las actividades principales a llevar a cabo son las siguientes: 

- Visitas culturales y religiosas 

- Charlas y encuentros con representantes comunitarios 

- Talleres de manualidades multiculturales 

- Juegos y dinámicas multiculturales 

- Cuentacuentos interculturales 

- “Mural de la diversidad” 

9.- RELACIÓN DE PERSONAL: Ver Anexo A.4 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: Ver Anexo A.5 

11.- DESGLOSE DE GASTOS: Ver Anexo A.5 

 

ANEXO A.4 

RELACIÓN DE PERSONAL 

 

1 coordinador/a: 36 horas/semana. 

1 integrador/a: Social a 25 horas/semana. 

1 monitor/a: 28 horas/semana. 

4 monitores/as: 20 horas/semana. 
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